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Aprueban el Manual de Procedimientos (Mapro) de la municipalidad
Resolución de Alcaldía N.° 123-2021-MDA

Ancón, de 18 de agosto del 2021

Visto:

Memorándum N.° 462-2021-GM/MDA de la Gerencia Municipal, Informe N.° 397-2021-GAJ/MDA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Informe N.° 061-2021-GPPPI/MDA de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones, y;

Considerando :

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Política del Perú y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, menciona que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomía para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 6° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la alcaldía es un órgano ejecutivo de gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Al respecto, el artículo 43 de la citada norma señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, que declara al estado peruano en proceso de modernización con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 006-2018-PCM/SGP se aprueba la Norma Técnica N.° 001-2018-SGP, Norma técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración pública, donde el ítem 6.2.1 señala que la elaboración de procedimientos es una manera de documentar los procesos de una entidad, y que al conjunto de procedimientos se le denomina Manual de Procedimientos (Mapro);

Que, mediante Ordenanza N.° 443-2020-MDA, publicado el 11 de enero del 2021, se aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de Ancón;

Que, mediante Informe N.° 061-2021-GPPPI/MDA, de fecha 16 de agosto del 2021, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones, remite la propuesta del Manual de Procedimientos (Mapro) de la Municipalidad Distrital de Ancón, la cual fue elaborado en base a la normativa vigente sobre la materia y en coordinación con todas las unidades orgánicas de la municipalidad;

Que, mediante Informe N.° 397.-2021-GAJ/MDA, de fecha 16 de agosto del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite informe con opinión favorable en relación a la propuesta del Mapro;

Estando a lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar el Manual de Procedimientos (Mapro) de la Municipalidad Distrital de Ancón, que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer que la presente resolución de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero.- Disponer la difusión del íntegro de la presente resolución de alcaldía a través del portal web institucional (www. muniancon.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de setiembre del 2021.
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